
«fi. 
S« soscribe m este Doletîn , qoe 

mW I«« miérrole» y sábado», m 
U imprenta y librería de H m o x 
G o u u l k , i 10 re» le» toeu^aak^ 
Herado » ias a u u de to» i«àwe> 
»•«rrhorf». 

EOiiETirr 

t ^ r * ^ •"T'SÊPBft* v 

Eo la* provine?««» i 12 rode 
aï mes r . ini-o lie porte. 

Los aviso* o articulo* se renri-
iu'úti à 11 redacciot franco* de 
porte, s:a cuyo requisito oo se 
recibirá». 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
» ̂ n v E / n x/c 11-11 t / t tvuT^x^-ti uxtvi^tixt tvt. y. vx/v.yyc. T. t . TVE. K-X T/C. x^x. y. y, » 

ARTÍCULO DE OFICIO 

COBIEKSO 'POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nurn. 259. 

El Sr. Director general de Correos del Rema, 
epn fecha G drl corriente me dice io que sigue» 

E n vista de lo que V . S . se sírrii manifestarme 
«a su oficio de 11 deSetiembre último aecr<<a de la 
cootiuua interrepíacioo que sufre por ia carrera de 
Andalucía la 'correspondencia «fe esa provincia' coya' 
dirección seria m u segaraen la actualidad por Aiur-
d» , r lwbiend> ©ido el dictamen de la -Conta-
duría general de la Renta , he resuelto que por aLo-
n J basta que la indicada carrera de AniiaJncía ofrez-' 
ca mayor sejpirirlad , se adopte U «nedída qoe V. S^ 
redama, á cayo Sa doy coa cata Tecla l ü órdeaejr 
oportunas. 

Lo coma trico » V . S . para «a cooocimieato y 
efectos coasigaientes. 

Lo que he dispuesto se inserir en el Melin oficial 
de esta provincia para la inteligencia de los habitan^ 
tes de la misma. Almeria iO de JMjviesabrede 
1857.—J&sé'Alarcb y Labores. ' 

Otra trian. 249. . 

. L"» Alcaldes CoutitDckmales de Io< pueblos de esta' 
provincia formarán y me remitiría.corren imnediato 
n-'U auto<a«da. de los sogrlos q»e bajan obtemiio pa-
•»¡xnk eiT.d presente para Gi&raltár con e«pr*-
aoa de U fedhs y objeto drl «isge- Almería 20 de So-
«Miftbre'.de José Marcb y Labores. 

Otra n im . 241 . 

. Persnadido de.qoe k* mas de los partes Mrosnáies 
de Hfgtiri<i*d pútttica. qoe ins Alcatdf-» Conslihieioniies 
de los poefaîos de ««l».jM<vvincia áirigttt j t «»te Cotóíer-
tw>poIíí*cO(, en vÍTtiut «le ta orcaiar lie'H de Majo 
tifómo inserta en el' Botelrn Oficial de avia'"Provincia 
niin 25/ o« produc*oel efecto qoese pr^pono 1» an— 
torîdad al dictar -aquella medidr; y 'qoe et tî»ropo y-
Irilujo que aé pierde es «tendei tos"1 psr*rowñWsUrao 
ltadbcr ocnrriA» *?g«i>o de lat sttcémtf^aR prrñene 
i n i w giiede iarertirtc ea a:sn&3s,<2e muisporUaci» 

desde loego dicli^ Alcaldes omitirán I» recnUíon de lo« 
mcnciQuaiius parles, sin perjuicio ded»rlo$ con U opr«r. 
tonidad debtila , y üajo iu rcipouwliii'uiad, tiempré qoo 
ocorra algún acontecimiento qae mernca ponerte en 
mi noticia poes ei objeto de esta dispo»icton tolo cnmto-
en é evitarle» trabajos j gastos ¡Dátiles. Almería 18 d« 
Noviembre de i-83 7. « Murdi y Labores. 

I N T E N D E N C I A D E A L H E M A . 

i unta de Enogenacion de edificios jf efectos de 
los Conventos suprimidos. 

Por Real órdcn de 22 de Agosto último qae.ba 
sido cqmnaicada á esta Jcuita por.Ia snperior.cn ofi-
cio de ü¿5 de Octubre prtiesuao pasado recibido 'ca¡ 
el día de la fecha , se mauda habilitar para el caito, 
la Iglesia del sáprimtdo Conrento de í » . Francisco; 
-DE A Ü Á S . Es ss C C C K C S C I I Í I « t i «nanoo de esla: 

«obU de 8 det actual declarando en venta vartosedi-. 
ficíoi se entenderá con respecto al de AHwi y w b ' 
el Convento sin la Iglesia. 'Almena 15 de -Voitictn-: 
lúe de 4357. = Presidente — Jocc Sánchez 'Oca-' 
suu —José G cuara FUlanoba^ — Secretario. •' { 

' . r " • ' ' í I' t 

• O T R A . 

La Dii*ccioo General de Rentas y Albítri®« de Aíáaiw 
tinción me-dice eu 23 del pasado io qoe «igoe.. ,.r¡v" 

• Por el S<V Ministro de Baóend» ae ba comonicado^ 
£ e»ta Dirección General con Jecb»; 10 del acUiai U BrjJ, 
firden siguiente.=Be dado cnenta i S- M . la Itetoa, 
Gobernadora"dé la con«alt» tiecba por esa Direceiopci, 
este Ministerio con fecha 54 «lel jne» úitin»o propon., 
da i in«tanciar de varios compradores-de fincas; nació—, 
nales <4e 1a piovioci» de Malaga pidiendo «e l,s »dnwtí-, 
ta i dinero ef psgo de dieba»' Socas , cajo v»lor e» caí-
da "plazo no etceda de diec mil xeale» por coac^ptoars« 

Cdrles «le 20 dé Abril ultimo i y «mpliacim« , cnoceditta 
por el de prime«» do Jwlio -ligoicotf^ y S~ 
sersitlo declarar qoe iw uno ni otro- decreto «on. fpj»^ 
cables el caso de la consotu ,—tpor qoe el pciosero te 
wfiere i lost.cftwptaílore»,«!« fincas, cojo ••lar no es-
ceda de diei ' iÜ reales lo qne wó se »eufica «n el< a— 
pooto csso y ci Kgoodc 4" fesf 'residaos qtte r»«»lttá 
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m lo» pie** «o «cediendo óe 5» propís castidad , mu 
no i. ti totalidad iie¡ p»go para io ct¿si «en» uecesaria 
orí» noeva resolocioü de la» Córtcs. De Real Orden (o 
digo á V. S- para su inteligencia y electos conjjguien-
t c i . a Y la Dirttcioo la U»»L»da áV. S. pa r»» inteli-
gencia y <joe se sirva transcribirla i las oficiáis de Arbi-
trio» de esa provincia par» «a mas ecsacto compii-
xnieoto. » 

Lo que se pone en coaocimtento d«l público par« lot 
fines consigaieotM. Almería 4 <ie Noviembre de 1857. 
«José Sancha Oca ña. 

OTRA-
El ESCOTO. Sr. Secretario DE Eitadoy del Despacho 

de Hacienda con lecha 20 ¿el pasado me dice lo qoe 
copio. 

«El Escmo.^Sr. Secretario de Marina de Comercio f 
GwbcfoacÚMi úe ultramar con techa i2 del pasado me 
dice lo que copio. Por el Ministerio de Marina ae dice 
i este deüicicntla lo qne signe.=S. M. la Reina Go-
bernadora se ha serñdo dirigirme el Real Decreto si-
guiente. => Doña ISABEL 11, por ia gracia de Dio» y 
por la Constitncion de la mouarqata española, Reía« 
deJasüEspañis , y. eo i o Real sombre y dorante xa me-
nor edad la Reina Viada aa Madre Doña María Cristina 
de Sorbon, Gobernadora del Reino, i todos los qne 
]at presentes vieren y eotendieren , sabed: Que las Cór-
tes kan decretado y Nos sancionamos lo siguiente: Las 
Cártes eo uso de sos facultades., ban decretado lo si-
guiente: «»Art-I .0 í=Se permite la entrada y libre 
circulación en la Penfamla é Islas adyacentes de las 
jaohedas fc oro y de plata de ios Estados de la anti-
gua America Espinóla, como pasta ó métales no amo-
nedado«, y de ningou modo por su valor representa-
tivo. para que como, tnercaocia y i precios conven-
cionales corra en ei comercio; DO admitiéndose, ni pa-
gándose coa elia en ningtona de las Tesorerías públicas 
establecimientos y dependencia» nacionales, o Art. 2.° 
o» Para ene el pdblico y el comercio tengan siempre 
un conocimiento en esta materia qoe les precava de su-
frir quebranto en tas interese», el gobierno, encarga-
do de velar por los generales del paii , bani que de 
tiempo en tiempo, oida el Ensayador mayor del Rieno, 
se aooocie el valor intrínseco ó como metal de las mo-
nedas-coya admisión se permite como pasta ó metales 
no amonedados. Lo cual presentan las Cdrtes á S M. 
jura q-ue tc,íg3 •> lúea dar sn sanción. Palacio de las 
mismas Jv de Setiembre de 1857.== Joan de Mognir»», 
Vicepr-sideaís.==Cristcbai de Pascsa! , Dipotado Se— 
cretario-=José Felin Mira!les, Dipotado Secretario.«. 
Palacio 7 de Octolíre de JS5".=Poblíqaese corno ley. 
«=> MARIA CRISTINA. = Como Ministro de Gracia y 
Justicia , Pablo Mata VigiJ. 

Por tanto mandamos ¿ todos los Tribo nales, Jtuliciar, 
G«fe»,Go!>eroadore» y demás Autoridades , así aviles 
como militares y eclesiásticas de cnalqniera clase y dig-
nidad ' 'que gnarden y hagan goardar, eomplir y eje-
enjtar la presente ley en todas sns pactes. Teodréslo 
entendido, y dispondréis se: imprima, pnliliqne y cir— 
cale. =>Está rubricado de U Real mano. «»Palacio i II 
d? Octubre de 1857.«De orden de S. M- . lo comu-
nico á V. S. para sn inteligencia y efectos corres-
pondentes.» De Real órden lo traslado i V. S. par« 
ib inteligencia y efectos-correspondientes.». 
; Lo~qoe «e msrrta en el Bolentin oficial para 1* co— 

lirón' inteligencia. A(taé#U 2 de Noviembre de 18V7 •— 
JóíéSancbea Ocaña. " 

- OTRA . 

- La Dirección, General de Rentas unidas con ta 
fechanfue.apareeeifie^dice lo ipte signe. 

Por el Sr. Subsecretario del ühiisicriodc 

*r hs tríliadiáo i esta Dirección en 22 del anterior la 
Reat orden tiguieute: 

El Sr. Minwtro de Hacienda dife cr>n r*Ja freha 
al de Gracia v Jo»hcia lo qne sigue. Enterad* S. M. 
la Reina Gobernadora de la ceiuaitt de ta JnnU Dio-
cesana de Orense, qne V. £ • « úrve trau-riL*in>« ra 
cmnonictcioo de 6 del actual. >e ba se>vxt<> S. M. re-
solver qne Ínterin el Intendente de »qtwlU provincí« 
desempeñe 4 ta m el eocsrgo de Grtu político, trpr«-
«ente eo dicha Jonto ta prssonalidad del p» «m*» o eí 
Contador de Rentas de ta misma , mediante i qne por 
i»»tracción es el delegado inmediato eo los nrg«e*o« de 
badeoda. De Real ¿rdca comunicada por rt Te Irrigo 
Sr. Miniitro de Hacienda) lo traslado ¿ V. S. para ta 
inteligencia y efectos correspoodirotes. 

Y la insetta ¿ V. S. cala Dirección para so ooticiay 
e$wrfTí!iCÍ2. 

Bíos goarde i V. S. mochos años. Madrid 4 de Oc-
tobre de 1837.=Jlanocl Gooaales Brabo. 

.Lo que ke dispuesto se publique en el Bvleliu <¡jf. 
cial para ia eamw tde&jaKÜu JDmeria 16 de Ao> 
viembrede i8o7.==Jo»e S»ncl»ci Ocaña. 

OTRA . 

Observando la (adSdad con qne ae osa <1 prp#-l d«l 
vello de pobres, coa pei^aicto de la renta dei ramo y 
de los consigoientes ingresos del Tesoro pdblico, pre-
vengo á V- V. pan qne lo bagan saber al vecindario, 
íjue no daré corso i ningana sotícitod qne no venga es-
tendida en ei papel correspondiente; pues el de pobres 
está reservado so aso i determinada» persooas con 
arreglo á ias instruccioor % v ¡gentes. 

La qae cotnonico a VV. para sa gobierno y objeto' 
espresadof>Dios guarde á VV. mocbot años. Almería 
15 de Noviembre de 1837. osé Sancbrx OraS». W 
Sres. Presidentes y Ayontansientos do ta PfQVlOCtt* 1 

. O T R A . ' 

El Sr. Intendente Je la províneh de Granad» 
en «fteÍ9 de 4 5 del corriente m e dice ¡» <ptr ropi*. 

«Él Administrador de rentas Decio»ales"de este Anco— 
bispido coo lecha l l del acínal me dice lo »igxi^wie. 
=»Con'fecha 6 y26de Octnbre «nterior ( un ío i é á 
esa Intendencia la resistencia de signaos labradores ca 
varios poeblos de-la Taba de Marcbena i pagara el 
diezmo qne le pertenece, segoo conanicácion de aquel 
Administrador rie fienUs Decimales, para que te adop-
tasen las medidas coaven tente» -a qoe tuviese efecto «fi-
cha recolección y como basta de presen te r»o be nfcib»-' 
do resolocion algnna, be creido de, mi deber poeerttf 
en conocimivnto de' V . S. para qne sobre' el "particnlar 
se sirva providenciar lo que estime conteniente , aten-
diendo 4 el considerable pcijocio qwe ba de snfirir la 
niaaa Decimal sino se obliga a los legitinios ' coiitribo— 
yentes á la satisfacción defr dieinao.qtie (es corr»»pon«te; 
«=T respecto á ballarjesojetos í l » AotoriJad de m l c h 
tendencia loa póeblós de la Tabá de'Mardiena, espero 
se ierviri V. ¿ prevenir i sns ¡attsetas obfignen 4<W 
coutribnyentes al'pago de-1 dieamó'«p»e1eg»ti«ft»<ufHé 
deben satisfacer sis dar lagar i coeva« reclamaciones. » 

Lo que comunicrpor medio del Boletín oficial á 
los Ayuntamientos de los pueblos'que á continua-
ción se espresan para que en cumplimiento "dürstti 
deberes obliguen á los contribuyentes td pago del 
mevmtr <jitc deban, satisfacer, sin darluqar « otras 
medidas que pueden i/ deben evitarse , lomando tas 
corporncümes lado Ínteres en el pago de las Rentas, 
nacionales. Ahteritr 16 de Noviembre de 4857~—-
Jose SattdiezOcñña.—Sres. Presidente y Ayan* 
tmientos dc Alhama la seca•—- ^finnr-fínrr^j»: 
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3e 1» promulgación de esl» ley. 

4 ° Los que se ausenten Je ia residencia 

que se les luya asignado sio conocimiento y 

anuencia de la laata diocesana y siu pasaporte 

de la Autoridad civil. 

Art. '53. La nación reconoce como carga y 

obligación del tesoro publico el pago de las pen- " 

«iones asignadas á los resillares de ambos sexos. -
O v 

Art. 54- Las comunidades o particulares 

que tenga» derecho a la peosioa, es e! caso 

de que no se Ies satisfaga como corresponde, • 

podrán dirigir sos quejas á las Juatas dioccsa- • 

ñas , y estas practicarán los oficios que corres-

pondan , dando cuenta á S. M. por el Ministe-

rio de Gracia y Justicia si no fueren atendidas 

sus reclamaciones. 

Art 35. Las mismas Juntas formarán in-

mediatamente en cálcalo aproximado' de lo que 

conceptúen necesario para el culto en las igle-

sias de las casas religiosas que quedea abiertas 

y lo someterán á la aprobación del-Gobierno, 

sin perjuicio de que mientras se obtenga esta, se 

pague por el tesoro público y por duodécimas 

partes al tiempo de satisfacer las mensualida-

des de las pensiones. También acordarán las. 

Juntas los reparos indispensables en los edificios, 

de acuerdo con los (Jefes de !a Ricienda públi-

ca , por ia cual se satiáfaiá su importe. 

Ar t 56. Por cada casa de rciirHosas míe 
kJ £ 

subsista se abonaran 2200 reales anuales para 

médico , cirujano y botica. 

~ "A'rt 0 7 . El Gobierno recomendará efícaz-

xñebte á los Prelados diocesano* y demás patro-; 

nos y Electores, que atiendan los méritos de 

Tos exclaustrados paVa su colocacion , siempre 

q<ie obtengan de los Gefes pcliticoB no atesta-. 

3q..de su buena conducta política, y lo rnerer-

can'ade'rnas por su moralidad y aptitud- 1 

' • Án . 5S- Gozarás de la testamemifaccion. 

Be :ia capacidad para adquirir entre vivos ó ex 

tesiíinientó ó abintestaío , y de los demás dere-

cbois Civiles que corresponden a los eclesiásticos 

seculares, los religiosos .secularizados y exclaus-

trados' de ambos sexos desde que salieron de 

los conventos , y las monjas que continúen ea 

Jos qne queden abiertos desde -el 8 <!« Marzo 

de i3<56. ' 

Art 59 - Las Juntas diocesanas y las demás 

autoridades é individuos á quienes toque in-

tervenir en la ejecución de lo prevenid» en esta 

Ieyj procederán en cuártlo «ose^oponga áella, 

conforme al reglamento de • n f de Marzo de 

;i8.55 y a los que forme el Gobierno'eo'Io ssreesi-

yrt; raacío de las Co'rtes- 23 de J»!io 

Virente Sarjcbo , Presid-ente.rdUaurkio Carlos 

de On ís , Diputado5 Secretario ~ Migad Ruda, 

Diputado Secretario.' ! " 

~-r?tírT.Zü\o mtódaaiós íí todos los -Tribunales-

Jüstirías , G.-feJ , G-bernadores y demás Aato-

ridsdes , asi civiles como nulilsrcs y eclí«árti-

cas de cualquiera clase y. c!ig«»idjd . qm- guar-

den y bagan g.ianhr cumplir v ficrüt »i ia ¡¡re. 

sehte ley en todas sus partes. Temirns¡-> csilen, 

dido para su cumplimiento , y <nspimúrri< se 

impr ima , publique y circule.—\O L \ URINA 

GOBERNADQKA-zrEstá rubricado de la lle¿l 

mano=zEn Palacio á 3 9 deJwlio de 180-7. 

De Rea' orden lo comunico á V. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar-

de á V. muchos aüos. ¿tladxid de Agosto 

de 1807. znJLandero. 

_ I X S T R Ü C C Í O X . 

WISTERIO OE G&*CU V JCSTICIJL ~ A lin de 

facilitar i las Juatas diocesauas de r<^al»rcs y 

demás á quienes competa el cumplimiento y 

ejecución de la ley de 3 9 de Jul io último rela-

tiva á las casas religiosas de la Península , Islas 

ad racen tes y posesiones de Empatia en Africa, 

y hacer que se ejecute el arreglo de hs comu-

nidades de religiosas de una manera uniforme; ' 

se ha servido tnaadar l a augusta REIN A Guber- • 

Dadora : 

i . ° Las casas de misioneros de O caña , Va»; 

liadoíiii y "»íonieagtiuO tomarán desde luego' lar: 

denominación de Calcios de la misión de Asía, ' 

y sas superiores se entenderán directamente con; 

el Ministerio de roi cargo, continuando ea rígi-

da observancia el ra imen qae actualmente? se 

sigue en ellas , hasta. tanto que- Si M . determi-» 

ne l o conveniente acerca del part icular , sia 

perjuicio dé l a sujeción al Ordinario, diocesano! 

en lo relativo al ejercicio de las fundones re-

ligiosas. - : 

.. Las casas. de Escolapios , de Hospitala-

rios , de lierraanas de la Caridad de S. Vicente^ 

de' Paul y de Beatas dependerán del Ministerio 

de la Gobernación de la Península, en coocep^ 

to de establecimientos de instrucción publica c? 

de beneficencia que les da la ley, debiendo 

continuar todas. las qae están abiertas actaalr 

mente bajo el régimen 7 c on l o s r eg l imén t o i 

qae en el dia se observan en ellas, ittlerm que 

S. M . determina, lo que juzgué roas acertado, 

én uso de la,"autorización y disposiciones'"¿Si-

tenidas en los artículos 5.° v tres siguientes Ú¡¿ 

íaraisma ley. Los eclesiásticos cxist«jtP§,jen 

diebss casas estarán sujetos a l Ondina rio dioce-' 

sano en lo relativo á su sagrado ministerio." 
1 " (Se continuará) - . • 

ERRATA—»ta OTcüTir qnren el Boítftin atfterioK-fo<É 
mateada coo el oúmero Z»3. debe ser 237 : y eol^dase 
dicha orden coo los Alcaldes constitucionales; *de~est«•«. 
Proviccia. . . •>;•,'.•.< ... • 

... . . . .n.|f. - - .rm i tn r,( n lfw nmmmm^^^n WJÎ  • i ̂  
ALMERIAIMPRENTA DE B.„GPJt7. AI.F7..;> 
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-- Srníftiitpzf. Til"* —l-i¿C¡x¡cion. — Albalvduy. 
Aíhnbut.— J'rrqMr. — .•titaiiu.r. 

sfytmtamiento eonstilueiotuxl de Altmrla. 

5r u n n i *d1x>I> !ot coarfot de t(tL»j de lo« cam-
p«» y »»'«lío» <tf mu c»p:tji, cr!r)jr»fi<ín»e 10 remate el 
«UJ r . C5 <i.I Mtfífnte nttft 11 y i 2, de (i o u ñ i u 
tm la» CMWíípituijw: quien qniaiere hacer paitara 
tntí'» en tai d<M intermedios 1 i» secretaria <1« esta 
A vanlamifnto qor te «er4 admití J* Modo arreglada. — 
A W ' U 20 de »«»ieabre de 1857. — El Alcalde K-
pnívJo.. Pír»«l~itte »cfoni.—]oii Iribaroc. — Alejandro 
de Orieg» _» Z»»íri, Secretario. 

Ji« J>»!s#!k!s» ipraUíó por ta E'cma- Dipotscioa 
p r o « « » ! lo* rrtMla Imhoi en las fiesln de Almo— 
bcmuga j casa de Matan» correspondientes i la auia 
de propra« ile cata, capital por no cubrir aquellos el 
(|a»i^«riM ¿ año emano «le la* ista&as, ac abren de 
fiorroiaab«<Japor|¿rBimo«{e 20 din qac delxdacoa» 
taraed*«!« niíñ^M» eeietriotioje por consígoíente el re-
mate*] 10 de Diciembre prAcsimo entre I I y 12 de ra 
n n u n i ri> lis casa» capitoiare* qoieii qotüere lucer 
postor* acoda i la secretaría de este Iltre. Apn l tmin l» 
qw I» > « i admitida, «iendo arreglada Almería 20 
de No-ririofcre de 1857—El Alcalde sfgond», Preji-
wUiite Ktoi l .^Joté Irilurue.—Alejandro de Ortega 
jr Zafra, Secretario. 

Aprobada por Ja E«cna. íftpotaekm proríocijl {a pa-
ja del coarto hecba en la renta caaa de carnicería cor-
respondiente i ta asa» de pmpios de esta capital, -es 
se batía en La cantidad de 12,840 r*. 2 l j medio mr». 
principian i correr desde mañana los 9 dias para la 
poja da ta* l!an»s, y en el 29 del actaal qóc eondajen 
te celebrará el remate en estas casa* capttalares entre 
11 y 12 de I* mañana qoien qoistere hacer algntiat me» 
joras acoda i la secretaría de este Iltre. Ayuntante«!!s 
qw le «otin admitida*. Almeria 20 de. I?o-»iembre de 
J837. — El Alcalde seysnáo , Presidente actual.—Joatf 
Iribarne. — Alejandro Ortega y Zafra , Secretario. 

XJtúnersidad literaria de Granada. 

Eo contecsNeu de ana árdea qoe se me ha como— 
sacado por Ja Direccioo general de Estadios, be «cor-
dado ae baga la apertura de este «stablecimiente litera-
rio el día 15 <M corriente, en (i qneempezará la ma-
trfeota , j dorará basta e> día 4 (te Diciembre próximo. 
Y i Sn de'que Ifegoe 4 noticia de todo« ios cariantes, 
"v no te* p»»»- perjoicio firmo este aviso en Granada* 

dr NoTríemkre de 1837. Doctor Berrera Rector.— 
3o*é Fernandez Goerara , Secretario interino. 

V 
^^ sdlgcddía Caa-Uilucicmal de Soaumltn. 
.:BatMtócfi^se tfeebrado «acuite la plaza de Secretario 
«Jal Ajustamiento «omtitoáonal de esta Villa, coja do-
tación wgoo rl preso pnesft» aprobado por S. E. í» Di-
potación Pimnocrál es de 1650 rea le» i « oes, se adnw-
t t n ' n e a n r ó U ^ j m sujetos qne se crean acreedores i 
«ietempéñar «ile de*li«o por el térmioo dg qotnee dtas 
«owtwfo* dmde esl»>cha. -- El Alcaide/Andre»Ege* 
— 3o$¿ Ramón G»Jer», S. I. *. -

CónSnúa elregíamenlo ¿ instrucción que 
se ciía cnelmvúén 3óg. 

Art. 27.- Los regalares ecdaostraclos y. los 

o í las éjpocas aalerioces qac o o 

lo lr.jl<iesrn tiJo ¿ tí:u!o de paliimonlo ti '..{re 

c !¡i;i'ia >u>i'.tii!c, iu iijvan ohlcijijo cies{j!;cs 

capeilaiiia Ü otra renta , ni tengan otro* me-

dia* para ocurrir á su «Ict ente subsistencia , per-

cibirán una pendón diaria. 

Art. a8. Esta pensión serí áe cuatro reales 

ptrs io« sacerdotes y ordenados in stteris, qoe 

do pasen de 40 aúos de edad j de cinco reaies 

p a n ios que pasando de 40 años, no bajao 

cumplido 6 0 , y de sei« para los <jue Layaa 

cumplido esta edad. Los coristas y legos <jue 

se bailen iínpedidos de trabajar, 2 juicio de U» 

JoüUs percibirao tres reales diarios hasta la 

edad de €0 años, y cuatro despues de esta. l í o 

estando impedidos, y teniendo la edad de 40 

aúos, percibirán la mismi petisioo de tres y 

cuatro reales- Los <jue ai esleír impedidos» s í 

tengan 4 ° *üos, solo percibirán por espa-

d o de dos la pensión de tres redes diarios. Los ' 

hospitalarios, á quienes proliibu su iostitoto 

ascender á las órdenes sagradas, se consideraran 

como legos profesos; pero si Labicsea sido 

Prelados en sos conventos, se Ies imputará co-

mo ios sacerdotes exclaus.rados en cnanto i 1* 

pensión qae haa de percibir. 

Art. Las religiosas secularizadas en Jas 

c'pccis anteriores,, y las exclaustradas actual-

mente , ó qae se exclaustraren en lo sucesivo, 

gozarán de la asignación de cinco reales diarios« 

Las que prefieran continuar ea la vida monás-

tica solo percibirán cnatro reales. 

-Art- 5o. ToJas ías pensiones cesaría Iae-

go que los interesados obtengan renta eclesiis-, 

tica o del Estado, mayor ¿ igual á la de la asig-

nación- Si fuere menor Is renta adquirida, coa-i 

turnarán percibiendo la diferencia. 

Art. 3 i . . Tanto los exclaustrados y secula-

rizados <pie obí tügin algaaa colocacion crvií o 

edesiástica» como las Autoridades, corporaao^ 

oes c indiridaos que intervengan en su. conce-

sión, darán parteóla Junta diocesana en el ter— . 

mino de ocbo dias para que cese la pensión. 

• Ar t 3a. Perderaa el derecho á la pensiott 

respectiva, los re%io«os de ambos sexos qué se 

bailen en alguno de los casos siguientes: . 

Los que bajan servido ea las facciones. 

Los que habiendo sido procesados poc 

delitos políticos de5pues <l«l-<iecreto de amnis-

tía de i83a , ao hubiesen, obtenido-sentencia 

absolutoáa. 

3.® Los qoe .se hayan ausentado del ,Reinó 

sin liceocii del ^Gobierno, ó - .pasaporte. 

Autoridad..competente^ . . , _ » ' 

Se exceptuan de esta regí* aquellos ^ne ^ j . 

iiéndoáe ausentado aatesjdela pablicadon d<| 

decreto-«!«- 8:<le 3£aczo de i 8 3 6 , se resít&iy^n 

á la Península , y se .presenten á las A^toridar-

<des.ea d lermko de cuaUo meses cuaUtk^ tles^ 
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